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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “CHEBAIA RICARDO TUFIK c/ LOPEZ SOLANA ROCÍO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 3100/25

  

  PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: TERAN, ANIBAL - 17/03/2026 13:01

  San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.-

  1) Téngase por presentado convenio conciliatorio firmado por las partes. Previo a homologarlo:

  2) Procédase por Secretaría a practicar planilla fiscal.

  3) Manifiesten los profesionales intervinientes la conformidad enunciada en el Art. 35 de la Ley N°
5.480.

  4) Acredite el cumplimiento del impuesto de sellos enunciado en la Ley Impositiva N° 5.121   

  5) Comparezcan las partes firmantes, en cualquier día y horario de despacho a ratificar la firma y
contenido del convenio presentado.- 3100/25 JFA
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